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del recurso de reposición por silencio administrativo. después
resuelto expresamente en treinta. de septiembre de mil nove
cientos sesenta y siete. debemos declarar y declaramos válidos
y subsistentes los citados acuerdos ministeriales recurridos al
ser conformes a derecho, y en su virtud, denegamos la inscrip
ción de la mencionada marca "Cobudín" I Y absolvemos a la
Administración Pública de la demanda contra ella interpuesta,
SiD hace especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el ':Bo~

latín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", 10 pronunciamos mandamos y firmamos._

En su virutd., este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletin Oficial
del Estado".

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 29 de septiembre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de· 2 de octubre de 1973 por la que se
otorga a ..CooperatLVa Accitana de Viviendas" con
cesión administraiiva para el servicio público de
suministro de gas a la ·Urbanización María de los
Angeles- en Guadix (Granada) y se autorizan !as
instalaciones,

Ilmo. Sr.: La ..Cooperativa Accitana de Viviendas", a través
de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gra
nada, ha solicitado las oportunas concesión y autorización admi
nistrativas para la instalación y distribución de gas propano
a la ..Urbanización María de los Angeles-, sita en la carretera
antigua a Granada, en Guadix (Granda) para 10 que acom
paña proyecto legalizado al efecto.

Las instalaciones están constituidas por los siguientes elemen
tos: Un depósito enterrado para gas propano de 18,8 metros cú
bicos de capacidad, equipado con todos sus accesorios corres
pondientes, y una red de distribución para el suministro de gas
6. cuatro bloques de viviendas, de siete plantas cada uno, con
un total de 96 viviendas.

El presupuesto total de las instalaciones asciende a la. can
tidad de 1..691.178 pesetas.

Las instalaciones deben preverse para responder a los· avan
ces tecnológicos en el ~mpo del gas y lograr aoastecimientos
más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de distribución
del gas, deberán ser objeto de una progresiva modernización
y perfeccionamiento adaptándolos a las directrices que marque
el Ministerio de Industria.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
tn.üdos al efecto, este Ministerio a instancia de la Dirección
General de la Energía, ha resuelto:

Otorgar a ..Cooperativa Accitana de Viviendas" ooncesión
administrativa para el servicio publico de suministro de gas
propano, referIdo a la mayor capacidad que resulte de las
instalaciones, en los cuatro bloques de viviendas que tiene cons·
truídos en la .Urbanización Maria de los Angeles- y al propio
tiempo autorizar las instalaciones y elementos !XJrrespondientes
antes mencionados.

La concesión y autorización anteriores se ajustarán a las
condiciones siguientes:

Primera.--..Cooperativa Accitana de Viviendas~ constituirá en
el plazo de un mes una fianza por· valor de 84.558,90 pesetas,
importe del cinco por ciento de los presupuesto que figuran en
el expediente, para garantizar el cumplimiento de su obligación
de terminar la totalidad de ·las obras de instalación en los
plazos establecidos y según el proyecto presentado, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 8.° del vigente Reglamento de
Servicio Publico de Suministro de Gas, aprobado por Decreto
de 27 de 6nero de 1956. Dicha fianza se constituirá en la Ca,ía
General de Depósitos en metálico o en Valores del Estado, o
mediante aval bancario, segun la dispuesto en el articulo 11 del
Decreto 1775/1956 de 22 de julio. .

La fianza será devuelta a «Cooperativa Accitana de Viviendas_
en el momento en que justifique haber terminado la totalidad
de las obras a que se refiere el expediente motivo de esta Orden.
circum:tancia que se hará constar en la cédula de la misma.

Segunda.-«Cooperativa Accitana de Viviendas" llevará a ca*
bo las instalaciones que se le autorizan por la presente de
acuerdo con las. propuestas presentadas, debiendo comenzar las
obras dentro del plazo de dos meses, a partir de la fecha de
la mIsma y debiendo terminarlas en el plazo de un año conta4

do desde la misma fecha.
Tercera.-Los contratos que se establezcan para el suminis·

tro de gas deberán ser aprobados por el Ministerio de Industria.
Cuarta.-La red de distribución deberá reunir las condicio

nes técnicas necesarias para poder utilizar gas natural u. otros
iases ip,tercambia.bles y las instalaciones interi'Úres, o. partir de

la acometida de cada bloque de viviendas, deberán cumplir
las normas básicas de instalaciones de gas en edificios habi~

tados.
Quinta.-La determinación de las tarifas de aplicación del

I!mministro de gas realizado por .Cooperativa Accitana de Vi
viendas-, se regirá en todo momento por las normas detalladas
en el título IV del Reglamento del Servicio Público de Suminis
u:o de Gas, aprobado por Decreto de 27 de enero de 1956.

Sexta.-La presente concesión se otorga por un plazo de
cincuenta años. durante el cual ..Cooperativa Accitana de Vivien 4

das" queda autorizada para llevar a efecto la distribucíón de gas
mediante el empleo de las instalaciones a que se hace refe
rencia según el proyecto presentado. Dichas. instalaciones rever
tirán al Estado al transcurrir el plazo otorgado en esta com;:e
siÓn.

Séptima,-"Cooperativa Accitana de Viviendas" podrá trans 4

ferir la concesión otorgada o enajenar las obras de las instala
ciones previa autorización del Ministerio de Industria entendién
dose que quien le sustituya en sus derechos le sustituirá tam
bién en sus obligaciones contraídas por las cláusulas de esta
concesión cuyas garantías de responsabilidad quedarán subsis-
tentes. '

Octava.~La Delegación Provincial del Ministerio de Indus4

tria en Granada cuidará del exacto cumplimiento de las con
diciones estipuladas por esta Orden quedando facultada para
autorizar aquellas modificaciones de detalle que resulten real·
mente más convenientes para la mejor ejecución de las nuevas
instalaciones especialmente en orden a la seguridad de las
mismas.

Por lo que a la condición segunda se refiere, deberá inspec
cional' la ~otalidad de las obras y montajes efectuados, y al
finalizar éstas levantará un acta sobre dichos extremos, que
habrá de remitir seguidamente a la Dir,ección General de la
Energía de este Departamento.

Noveila.-La presente concesión caducará previa declaración
expresa de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu4

lo 12 del Decreto de 27 de enero de 1956, caso de producirse
alguna o algunas de las circunstancias siguientes:

a) Por incumplimiento de ..Cooperativa Accitana de Vivien4

das- de algun$ o algunas- de las condiciones numeradas pri.
mera y segunda.

b) Por haber transcurrido el plazo de reversión consignado
en la condición cuarta.

el Si~ ..Cooperativa Accitana de Viviendas_ no llevase a cabo
las instalaciones autorizadas de acuerdo con las cláusulas con4

venidas.

Sin embargo si por evolución de la técnica en el oampo del
gas, por utilización de diferentes primeras materias o por otras
causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o algu
nas de las instalacioneo objeto de la 'presente Orden...Coopera
tiva Accitana de Viviendas.. podrá solicitar del Ministerio 'de
Industria:

1. Autorización para la modificación o 'sustitución, sin alte·
rar las restantes condiciones de esta concesión y con el mismo
plazo de reyersión que las instalaciones sustituidas, o bien

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las
nUEvas instalaciones si por la importancia de las inversiones
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación
económica adecuada durante el plazo que restase, para la cadu
cidad de la presente concesión, aunque teniendo en cuenta siem
pre los derechos que el Estado pueda tener sobre los elementos
cambiados.

d) Por introducciÓn de cualquier variación o ampliación no
autorizadas por el Ministerio de Industria en la ejecución de
los proyectos aprobados' y que figuran en el expediente a que
esta concesión se refiere, salvando las modificaciones preci
sas para que se cumplan las disposiciones vigentes.

e) Por disfrute por el concesionario de subvenciones, auxi
lios o préstamos no autorizados expresamente por el Ministerio
de Industria.

Décima.-La presente concesión se otorga sin perjuicio de
tercero y dejando a salvo los intereses particulares.

Undécima.-Los materiales, maquinaria y demás elementos
constituyentes del equipo industrial necesario para la construc4

ción de las instalaciones de que se trata deberán ser suminis
trados por la industria española en un 90 por 100 de su valor
feal como minimo.

Duodécima.-Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posicione;s y nuevas técnicas que en general sean de aplicac;ión,
y en particular las correspondientes del ,Reglamento de Reci
pientes a Presión,. Orden de 7 de agosto de 1969 sobre instala*
ciones .de gases licuados del petróleo con depósitos .J'de 0,1 a
20 metros cubicos y Reglamento de Actividades molestas, insalu
bres, nocivas y peligrosas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de octubre de 1973.-P. n., el Subsecretario, Fer

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Oirector general de la Energía.


